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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

Gaceta del 26 de Julio de 1880.

PBESIDENCU DEL CONSEJO DE MINISTROS,

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reiaa Doña María Cristina (q. D. g.) 
continúan en el Real Sitio de San 
Ildefonso sin novedad en su impor- 
tantesalud.

De igual beneficio disfrutan 
SS. AA. RR. las Serenísimas Seño
ras Princesa de Astúrias, é infantas 
Doña María de la Paz y Doña Maria 
Eulalia.

Gaceta del 17 de Julio de 1880.

Ministerio de la Gobernación.

Por la Sección de lo Contencioso 
del Consejo de Estado se ha emitido 
el siguiente dictamen.

«Ecmo. Sr.: En cumplimiento de 
la Real órden comunicada por el 
Ministerio del digno cargo de 
V. E. en 23 de Febrero último, ha 
examinado esta Sección el expe
diente promovido en virtud del 
r«curso de alzada interpuesto por 
Iloa José Miguel Alegría contra la 
providencia del Gobernador de là 
provincia de Guipúzcoa que denegó 
im procedencia de la via conten- 
doso-administrativa para una de- 
llanda presentada por el interesado.

he los antecedentes resulta:
Que D. José Miguel Alegría, Mé

dico-Cirujano titular del pueblo de 
Villabona, en aquella provincia, 
®®igró en 1873 á San Sebastian, 
mbaudonando el pueblo de su resi
dencia, que se hallaba en poder de 
^'^fi carlistas: .

Que desalojados estos, el nuevo 
Ayuntamiento invitó á Alegría á 
que volviera á desempeñar su cargo; 
mas el interesado se negó á ello 
usando frases poco corteses, y re
clamó el abono de la mitad de sus 
aberes, al tenor de lo prescrito 
en una circular do la Diputación 
provincial:

Que el Ayuntamiento se negó á 
acceder á lo pedido; y que recla
mado su acuerdo, el Gobernador de 
la provincia lo dejó sin efecto, 
conminando al Ayuntamiento á que 
pagara á Alegría la cantidad 
reclamada, é imponiendo despues 
al' mismo Ayuntamiento cierta 
multa si desobedecía el mandato:

Que el Ayuntamiento se alzó 
ante el Ministerio de los acuerdos 
del Gobernador, y por Real órden 
de 31 de Dieiembre de 1878 fueron 
revocados, mandándose levantar la 
multa impuesta, y reservando á 
Alegría el derecho que creyera 
asistirle para que lo ejercitara ante 
quien y en la forma que viere 
convénirle:

Que en 6 de Agosto de 1879 Don 
José Miguel Alegría, en nombre 
propio, presentó demanda en via 
contencioso administrativa contra 
la referida Real órden, fundándose 
en que no había pedido el abono 
de aberes, sino la mitad que conce
día una circular de la Diputación; 
y que la falta de pago por parte dei 
Ayuntamiento quebrantaba un con
trato solemne celebrado por el in
teresado con la Corporación muni
cipal, qué esta debia cumplir; y el 
Gobernador de la provincia, de 
conformidad con lo consultado por 
la Çomision provincial, declaró en 
4 de Setiembre del referido año de 
1879 improcedente de la via con
tenciosa para aquella demanda:

Que en 7 de Octubre siguiente 
D. José Miguel Alegría acudió con 
recurso de alzada contra la provi
dencia del Gobernador:

Visto el art. 46, párrago segundo 
de la ley orgánica de este Consejo, 
según el cual, constituido en Sala 

de lo Contencioso, le corresponde 
entender en las reclamaciones á 
que den lugar las resoluciones par
ticulares de los Ministros de la 
Corona en los negocios de la Penín
sula y Ultramar:

Visto el art. 94 de la ley de 25 
de Setiembre de 1863, que esta
blece recurso de alzada ante el 
respectivo Ministerio contra la re
solución del Gobernador que de
clare la improcedencia de la via 
contençioso-adminiâtrativa:

Considerando:
1 .® Que el actor dirige su de

manda á impugnar la Real órden 
de 31 de Diciembre de 1878; y en 
tal concepto, sean cuale.squiera los 
razonamientos en. que. la funde, 
únicamente pudo presentaría ante 
el Consejo de Estado, según lo 
prescrito en el art. 46 de la ley 
orgánica del mismo:

2 .® Que la'Comision provincial 
carecía de jurisdicción para proveer 
en via contenciosa las resoluciones 
de los Ministros de la Corona;

La Sección entiende que procede 
confirmar em todas sus partes el 
acuerdo del Gobernador de la pro
vincia de Guipúzcoa de 4 de Se
tiembre. de 1879, denegando la 
admisión de la demanda de que 
lleva hecho mérito.»

Y habiéndose conformado S. M. 
el Rey (Q. D. G ) con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real Órden lo digo á V..S. 
para su conocimiento y efectos 
consiguienteg. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 25 de Junio 
de 1880. —Romero y Robledo.— 
Sr. Gobernador do la provincia de 
Guipúzcoa.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

Sanidad.

Circular num. 578,

Próximo á espirar el actual pri
mer mes del año económico corrien
te y debiéndose rectificar y com
probar en este Gobierno los libros 
registros correspondientes, en que 
se inscriben los profesores de la 
ciencia do curar que ejercen en los 
pueblos de esta provincia, y de con
formidad con lo prevenido en los 
artículos 7.®, del Reglamento de 
24 de Julio de 1848 y 15 del de 24 
de Octubre de 1873, he acordado 
prevenir á los Alcaldes de los re
feridos pueblos, que en el preciso 
término de diez dias remitan á este 
centro los estados comprensivos de 
los Médicos-Cirujanos, Farmacéuti' 
eos y Veterinarios, de cualquier 
categoría que sean, que con justo 
y legítimo título ejerzan su profe
sión en sos respectivos distritos 
municipales, así como de los facul
tativos titulares nombrados por los 
Ayuntamientos que desempeñen su 
cargo enla actualidad; para lo cual 
los serán facilitadas las oportunas 
listas por los Subdelegados de los 
partidos que correspondan, ajus
tándose al modelo adjunto y pro
curando no cometer omisiones, ni 
demorar un servicio cuya impor
tancia suma por sí misma se pa
tentiza; en la inteligencia de qüe 
á los que dejen de cumplirlo me 
veré obligado á exigírseles por los 
medios que la ley autoriza y sin con
templación de ningún género.

Valladolid 26 de Julio de 1880.
—El G. L, Ramón Loma.
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ESTADO Á QUE SE REFIERE LA CIRCULAR ANTERIOR.

J¿^LA OTOJV nominal de los facnliativos municipales conéralados por este 
Apuntamienio seçun J¿eplamenéo, para la asistencia de enfermos paires 
del mismo, p demás profesores de la ciencia de curar que ejercen en esle 
dislrUo municipal.

NOMBRES 
de los facultativos.

TÍTULO ACADÉMICO.
Fecha del 

contrato (si 
es titular.)

Duración 
del contrato Observaciones.

D. . . . . . .

D. ...........................

D...............................

Licenciado en Medi
cina y Cirugía.. .

Licenciado en Far
macia................ 

Etcétera...................

4.—Quinquenio de 1.* de Julio de 1875 á 30 de Junio de 1880, 
Personal.. . De fondos municipales................................

tDe subenciones del Estado............................  . 
Del producto de fundaciones piadosas, de sus- 

criciones ó de donativos de particulares. . . 
De consignaciones en los presupuestos muni

cipales.......................................................

Total..............................  . ,

Total eh los nos quinquenios. . . .

de de 1880.

El Alcalde,
El SÍNDICO,

El Secretario,

Julio de 1880.

(Sello.)
El Alcalde,

SECCION DE FOMENTO.

Negociado de Instrucción Páilica.

NoM. 2556.

En cumplimiento de lo dispuesto 
por la Dirección general de Instruc
ción Pública, Agricultura é Indus
tria en circular de 20 de Junio úl
timo; he dispuesto publicar el 
interrogatorio que se inserta á con-

Interrogatorio aúm. 7.

ESTADÍSTICA DE PRIMERA ENSEÑANZA.
1871 á 1880.

(XytMlCMWI/dtb í)c---- ------ ----------------- StOPUiCWL 90-----------------------------

INTERROGATORIO. Contestación.

Gastos extraordinarios para ¿a primera enseñanza desde 1.* de 
Julio de 1870 á 30 de Junio de 1880. ‘

1.—-Quinquenio de 1.* de Julio de 1870 á 30 de Junio de 1875.
Personal. . . ................................. . . . . . . . .

(
En la construcción ó adquisición de edificios 

para escuelas. ...........
En la reparación ó habilitación de edificios para 

escuelas............. ..................................
En la adquisición de menaje y efectos para la 

enseñanza.............................................. ; .

Total. . . . . ï . .

2 .—Quinquenio de 1/ de Julio de 1875 á 30 de Junio de 1880. 
Personal............. .... . ....................................................

(
En la construcción ó adquisición de edificios 

para escuelas..................................
En la reparación ó habilitación de edificios para , 

escuelas.. .... ........................  .. ..
En la adquisición de menaje y efectos para la 

enseñanza. ............

Total. . . . .

Total eh los dos quinquenios. . . . ' '' -

Pondos con gue se kan satisfecho los gastos extraordinarios de la 
primera enseñanza desde 1.* de Julio de 1870 

á ^Q de Junio de 1880.
3 .—Quinquenio de 1.* de Julio de 1870 á 30 de Junio de 1875.

Personal.. . Defondosmunicipales.. ........

Í
De subenciones del Estado.............................
Del producto de fundaciones piadosas, de sus- 

criciones ó de donativos de particulares. . .
De consignaciones en los presupuestos muni

cipales

Total.

TERCERA SECCION.

NüM. 576.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

Negociado de Estancadas.

La Dirección General de Rentas 
Estancadas en circular de fecha 17 
del mes corriente dice ,á esta Ad
ministración lo siguiente:

«Habiéndose suscitado dudas so
bre la aplicación de las instruccio
nes que se dictaron por este Centro 
directivo eu circular de 20 de Se
tiembre de 1877 para la mayor in
teligencia d’el Real decreto de 15 de 
Marzo del mismo año, respecto á la 
posesión por lós interesados del nú
mero de tabacos habanos que la ley 
les permite; el Exorno. Sr. Ministro 
de Hacienda, por Real órden fecha 
25 de Mayo último, se ha servido 
disponer que se recuerde á V. S. la 
citada circular, cuyos términos son 
los siguientes.

Las instrucciones á que alude la 
prevención 4.® de la órden de esta 
Dirección do 19 de Marzo último 
para hacer uso de la autorización 
que concede á la Administración el 
articuló 3.® del Real Decreto, fecha 
15 del mismo mes, mas bien que 
precisas y detalladas, deben des
cansar en éi buen sentido y en las 

’ 1 noticias que posean los Jefes eco- 
’ aétoicos.

tinuacionencargandoálos Alcaldes, 
remitan con la debida puntualidad 
en término de quinto dia á este 
Gobierno la contestación al mismo 
ó una comunicación en que se ex
prese, que en la respectiva muni- 

1 cipalidad no ha habido gastos ex
traordinarios para la primera ense
ñanza durante el último decenio.

Valladolid 26 de Julio de 1880.-— 
El Gobernador interino, Ramón 
Loma.

AYUXTAMIEIVTO.

NuM. 2555.

Hontes.

El día 7 del próximo Agosto y 
hora de las 11 de su mañana, tendrá 
lugar ante la Alcaidia de Boecillo, 
la enaganacion en subasta pública 
de 150 cargas de ramaje, proce
dentes de la corta de 800 pinos del 
monte titulado «Arroyadas» sir
viendo de tipo la cantidad de 28 
pesetas.

Valladolid 26 de Julio dé 1880.— 
El Gobernador, interino, Ramón 
Loma.

Si es cierto que desde l," del ac
tual pueden déclarasse comiso, las 
existencias de tabacos que se en
cuentren en poder de los particu
lares, si exceden de las cantidades 
cuya introducción se permite en 
cada año, no lo es menos que al 
cumplir este precepto de la ley debe 
hacerse la necesaria distinción en
tre aquellos que por su posición y 
antecedentes ninguna sospecha in
fundan, de los que la ofrezcan muy 
fundada, porque los grandes adeu
dos de tabaco, nunca aparecen he
chos á nombro de las personas alu
didas ea primer término.

Antes que se expidiera él citado 
decreto, lá Dirección que no podia 
coartar entoncós la libertad de in
troducir los tabacos que se quisiera, 
dió sin embargo, las circulares de 
30 de Agosto y 22 de Noviembre 
de 1875 encaminadas á asegurar la 
verdad del consumo' particular, y 
previno á los Jefes económicós de 
las provincias habilitadas para b 
importación, que al hacerse loe 
adeudos de tabacos por los consig
natarios ó agentes,, les exigieran 
declaraciones juradas con el nom
bre y vecindad de la persona á cuyo 
coñsuiño fueran destinados, expre
sando estas circunstancias en bí 
precintas de adeudo, y que nose 
dieran guias de circulación sinoá 
las personas que resultaran los ha
bían recibido para su gasto. Estas 
medidas tendían á evitar las ventas 
entre particulares, de manera qué 
en poder de estos no se encontrasen 
sino los tabacos adeudados para elles 
mismos.

De este modo la Administración 
tiene una base segúra, preparada 
hace dos años, para sus investiga’ 
clones ulteriores.

Pór consiguiente los Jefes econó
micos que además de estos datos 
poseen el pormenor de las introduc
ciones hechas directamente ó pn^ 
guias de referencia, se hallan en 
aptitud de poner en- ejecúcion eí 
artículo 3.® del decreto de 1’5^® 
Marzo, verificando con el debido 
acierto y tino, registros en las cann^ 
ó sitios que por informes recibidos» 
por noticias oficiales, ó por Ta pn* 
sicion y antecedentes - de Ú« •l»^'
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3
lias, ofrezcan sospechas de que las 
asistencias de tabacos fuesen su 
pariores al límite autorizado y álas 
cuales no se las diera el destino 
le^al del consumo particular.

Deberán tener especial' cuidado 
que en las actas de aprehensión 
sólo se consigne el esceso habido 
sobre las cantidades que autorizada 
ley expresando minuciosamente el 
aumero de las precintas de las cajas 
y las Administraciones y fechas^ 
por donde hubieran sido importadas 
y las, guías de cirçulapion de. las 
remesas, sin perder de vista que 
son comiso todos los tabacos, cual
quiera que sea su número, que á 
partir del 1.’ de Diciembre de 1875, 
eu que empezaron á aplicarse las 
precintas que hoy están en uso, no 
contengan el nonibre de la persona 
eu cuyo poder se hallen. _

Tules son las instrucciones .á que 
debe atonerse V. 3. significándole, 
por último, que por la índole é-ápe
cial del asunto de qúe se trata, los 
buenos resultados que se obtengan 
en esa provincia con las menores 
dificultades posibles, más bien que 
íreglas generales se deberán'ála 
energía y acertado criterio qúe V. S. 
emplee»

Lo que se inserta en este ¡Soletin' 
para conocimiento del. público, en 
cumplimdéúto á lo ordenado por la 
Superioridad.

Valladolid 24 de Julio de 1880.— 
FedetíjíO 1 Sua vedra ; • ? ¡^ ^ ■ '2 ■• *

APMimSTRACIQN ECONÓMIOA 
Í6 la provincia de Valladolid. .

ClRCOLAR NÜM. 581.

De conformi dad Con lo dispuesto 
flB Ml dibt; 1-6 «le ; la' InstrueciÚtí Úe 
3de Diciembre de 1869, la sucur- 
saldel Banco de España señala los 
dias en qüe ha de tener' lugar en 
cada pueblo de la provincia el có,- 
bro dudas contribuciones, del pri 
■Ber trimestre del corriente añO 
ficquórnico, y lo harán, también' en 
■íada uno de ellos principalmente 
bá respectivos'agen tos y recauda 
•dares, a fin.de que sirva úe^garau 
tú álos intereses de la Hacienda 
y de los contribuyentes.,' ■

Esta A Imiúistraeióu'.económica 
®0Qfía en que las. Auto,ridades lo- 
caltís prestaramá los- ágentes Úe la 
■fbcauiaciou el ñecesario ' aúxil.io 
®Qú el mejor celo, evitando así la 
adopción de otras medida-s contrat 
1^8 qúe no' llenasen, su misión en' 
®8te servicio. , • ;

Los señores Alcaldes' repróduci 
4^0.en su respectiva localidad:./’ 
Pueblos adyacentes la parta, .noce-' 
®8ria del anuncio de la recauda- 
’íioQ ea la forrna coüvenieútfe á evi- 
^Br perjuicios á los contribuyentes,; 
^dvirtiem'do 4 estos el deber''que 
Leuen de cóbservar en su poder 
1^8 reúibdú do pagó comó sobre ello

Se les llama la atención en el edic
to, y al mismo tiempo hace pre
sente que el plazo para el pago de 
este trimestre se entiende vencido 
del 1 al 5 de Agosto próximo, que 
no puede autorizarse el áprémio'dé 
primer grado, hasta el dia 6 en los 
pueblos en que la cobranza empie
ce el primero, pero en los que tenga 
lugar déspúes dél 5 y no este abier
ta más qué los dias que les marca, 
podrá presentarse la relation de 
los morosos por la recaudación al 
siguiente del en que termine eh^co- 
bro',\y autorizarse aquel dentro del 
término que fija la instrucción.

Los contribuyentes que lo sean 
en distritos municipales diferentes 
del desu domicilio, deberán acudir 
al. punto donde deban ' verificar el 
pago de sus cuotas, en cualquiera 
de los dias señalados para la re
caudación, solo á virtud del anun- 
cio'^citado que. será-^.p.uesto al pú
blico en todos los pueblos.

Valladolid 26 de Julio de'1880. 
—FedericoSaavedra.

SUCURSAL
DEL Bango de España.

Sécoión de Contrito aciones.

:Relacion de los di as dé cobranza éfi 
el primer trimestre de ISSOSI . ■

. Cumpliendo •lo dispuesto en .el 
artículo 16 de la Instrucción de .3 
de Diciembre, de 186.9, acerca, de là 
manera de proceder para hacer 
^efectivos dos débitos á favor de la 
Hacienda, se invita á los señores 
contribuyentes en los pueblos que 
se expresan acudan á realizar: el 
pago de las cuotas por el primer 
trimestre, del actual año económi
co, ó los anteriores si- estuvieran en 
descubierto en el sitio señalado con 
anterio-ridad y dias que se desig
nan. A la vez esta Dirección exci- . 
ta á los mismos .contribuyentes á 
que por ningún motivo, dejen de; 
recoger y conservar los recibos que 
satisfagan para evitarles desagra
dables consecuencias, porque la 
posesión del recibo talonario es eU 
único medio que tienen de justifi-,- 
car su^ solvencia.

Adalia 23 y 24 de Agosto. ' .
Aguasal 1 y 2. ‘ :
Aguilar de Cámpos 3, 4 y 5. 
Alaejos 12, 1'3, 14, 16 y 17. '
Alcazarén 6/7 y 8.
Aldea de San Miguel 9 y 10.
Aldeámáyor de San Martin 41, 

12 y'13. ■
' Almáráz 12

Almenara 20 y 21 ; ' '
Amusquillo'5y 6.
Arro/O 5.
Ataquines 6, 7 y 8.
Bahabón 3 y 4. '
Bamba 20 y 21.
Barcial de la Loma 8 y 9.
Barruelú 10 y H. '

Becilla de Valderaduey 5, 6 y 7, 
Benafarces 10 y 11.
Bercero 4, 5 y 6.

' Berceruelo 6 y 7.
' Berrueces 6 y 7.

Bobadilla del Campo 9 y 10.
BoCigas 9 y 10.

' Boc.os 1 y 2.
'Bóeéillo 14 y 15.
Bolaños 6 y 7.
Brahojos de Medina 7 y 8.
Bustillo de chaves 11 y 12.
Cabezón 1 y 2.
Cabezón de Valderaduey 17 y 18.
Cabreros del Monté 3 y 4.
Campaspero 1 y 2.
Campillo (El) 12 y 13. 
Camporedondo 17 y 18.

. Canalejas de Peñafiel 5 y 6.
Canillas 1 y 2.
Cárpio I,2,3, 4y5.
Casasola 12, 13 y 14.
Castrejon 5, 6y 7.
Castrillo de Duero 7 y 8.
Castrillo Tejeriego 3 y 4.

•Oastrobol 15 y 16.
Castrodeza 20 y 21.

■ Castromembibre 21 y 22. 
Castromonte 8 y 9.

d -Cástronuevo 17 y 18.
Castronuño 1, 2, 3, 4 y 5.
Castroponce de Valderaduey 8 

y 9-
. Castroverde de Cerrato 5 y 6.

. Ceinos de Campos 22 y 23.. 
Cervillego de la Cruz 5 y 6. 
Cigales 3 y 4.
Ciguñuela 4 y 5.
Cistérniga 9 y 10.
Cojeees de Iscar 9 y 10.

. Cójecós del Monte 9, 10 y 11.
' Coreos 4 y 5.
.Corrales de Duero 5 y 6.
Cubillas de Santa Marta 6 y 7.
CuenCa de Campos 4, 5 y 6.
Uuriel 11 y 12.
Encinas de Esgueva 1 y 2.

,, Esguevillas 7 y 8.
Fombellida 3 y 4. 
Fuente Olmedo 13 y 14.. 
Fompedraza 3 y 4.
Fresno el Viejo 8, 9, '10 y 11.
Fuensaldaña 8 y 9.
Fuente .el Sol 5 y 6. 
Fontihoyuelo 9 y 10. 
Gallegos de Hornija 8 y 9. 
Gaton 12 y 13.
Géria 4 y 5. '
Gomeznarro 12 y 13.

. Herrin.de Campos 7 y 8.
Hornillos 1 y 2. , 
Iscar 3, 4 y 5, ;

; Lagunade Duero 6 y 7.
, Langayo 3 y 4r 

Lomoviejo 1 y 2., 
•• •-’Lrano de Olmedo 7 y 8.

Manzanillo 9 y 10.
, . Marzales 17 y 18. 

Matapozuelos 7, 8 y 9.
o Matilla de. los Caños 8 y 9. , 

Mayorga 1, 2, 3, 4 y 5.
Medina del Campo 9, 10, 11, 12

Medina de Rioseco 13, 14, 15,
Ï6 y 17.’ '

Mejeces 1 y 2
Melgar de Arriba 3, 4 y be

Melgar de Abajo 6 y 7.
Mojados 6, 7 y 8.
Monasterio' de Vega 8 y 9.
Montealegre 13 y 14.
Montemayor 1 y 2.
Moral de lá Paz 3 y 4.
Moraleja de las Panaderas 19 

y 20.
Morales de Campos 6 y 7.
Mota del Marqués 6, 7, 8 y 9.
Mucientes 5 y 6.
Mudarra 3 y 4. '
Muriel 4 y 5.
Nava del Rey 13, 14, 16,17 y 18.
Olivares de Duero 12 y 13. ‘ •
Olmedo 1, 2, 3, 4y5.
Olmos de Esgueva 9y 10.
Olmos de Peñafiel 9 y 10.
Padilla do Duero 11 y 12.
Palacios de Campos 10 y 11.
Palazuelo de Vedija 8 y 9.
Parrilla (La) 20 y 21.
Pedraja de Portillo 18 y 19.
Pedrajas de San Esteban 13 y 14.
Pedrosa del Rey 6 y 7. .
Peñafiel 5, 6, 7. 8 y 9.
Peñaflor 3, 4 y 5.
Pesquera de Duero 11 y 12.
Piña de Esgueva 14 y '15.
Piñel de Abajo 13 y 14.
Piñel de Arriba 7 y 8.
Pobladura de Sotiedra 19 / 20, 
Pollos 6,'7 y 8.'
Portillo y su Arrabal 1, 2 y 3, 
Pozal de Gallinas 12 y 13.
Pozaldéz 3, 4, 5 y 6.
Pozuelo do la ‘Órden 13 y 14.
Puente Duero 5 y 6.
Puras 18 y 19.
Quintanilla de Abajo 16y 17.
Quintanilla de Arriba 5 y 6.
Quintanilla del Molar 16 y 17, 
Quintanilla de Trigueros 8 / 9. 
Rábano 18 y 19. ' '
Ramiro 5 y 6 .
Renedoiryr2. .
Roales 18, 19 y 20.
Robladillo 6.
Rodilana 12 y 13.
Roturas 3 y 4.
Rubí dé Bracamonte 8 / 9.
Rueda 2, 3, 4, 5/ 6;
Saelices de Mayorga 11 y 12.
Salvador 4 y fl.
San Cebrián de Mazote 3, 4 / 5.
-San Llorente 13 y 14.
San Martin de Valvení 16 y 17. 
,San Miguel del Arroyo 22 /23. 
San Miguel del PinO 1 /2. .
San Pablo de la Moraleja 6 y 7.
San Pedro do Latarce 7, 8 y 9, 
SanPelayo 11 y 12.
San Roman da la Hornija 3, 4 y 5, 
San Salvador 12 y'13.
Santa Eufemia 8 y 9.
Santervás de Campos 7, .8 y 9.
Santibáñez de Valcorba 14 y 15. 
Santovenia 1 y 2.
San Vicente del Palacio 16 y 17.
Sardón de Duero 7 y 8.
Seca (La) 3, 4, 5 y 6.
Serrada 8 y 9.
Siete Iglesias 9, 10, 11 y 12.
Simancas 8, y 9.
Tamariz 3, 4, 5 y 6.
Tiedra 1, 2. 3, 4 y 5.
Tordehumos 1, 2, 3 y 4.
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TotaesiUas ¡O, 11. 12y 13.
Torrecilla de la Órden 1,2, 3 y 4.
Toi recilla de la Abadesa 4 y 5.
Torrecilla de la Torre 13 y 14.
TorrefombeUida 3 y 4.
Torre de Peñafiel 13 y 14.
Torrelobatón 12, 13 y 14.
Torrescárcela 5 y 6.
Tra8pÍQedo l2 y 13.
Trigueros lO y 11.
Tudela de Duero 6, 7y8.
Union (La) 11, 12 y 13.
Urueña 6,7y8.
Urones de Castroponce 10 y 11.
Valbuena de Duero 1 y 2.
Valdearcos 9 y 10.
Valdenebro 1 y2.
Valdestillas H, 12 y 13.
Valdunquillo 6, 7 y 8.
Valoria la Buena, 9, 10 y 11.,
Valverde de Campos 6 y 7.
Vega de Ruipouee 10, 11 y 12.
Vega de Valdetroneo 19 y 20.

. Velascálvaro 16 y 17.
Velilla 18 y 19.
Velliza 4, 5 y 6.
Ventosa de la Cuesta 1 y 2.
Viana de Cega |4 y 15,
Viloria 12 y 13.
Villabarúz 3, 4 y 5.
Villabáñez' 17, 18 y 19.
Villacarralón 20 y 21.
Villacid de Campos 23 y 24.
Villaco 7 y 8.
Villacreces 15 y 16.
Villaesper 15 y 16.
Villafrades 9 y 10.
Villafranca de Duero 23 y 24.
Villafrechós 10, 11 y 12
Villafuerte 1 y 2.
Villagarcía de Campos 9,10 y 11.
Villagomez la Nueva 6 y 7.
Viílalan de Campos 16 y 17.
Villalar 6. 7 y 8,
Villalba de Adaja3 y 4.
Villalba del Alcór 13, 14 y 15,
Villalba de la Loma 19 y 20.
Villalbarba 17 y 18. ,
Villalón 22. 23, 24, 25 y 26.
Villamuriel de Campos 1 y 2.
Villau de Tordesillas 18 y 19.
Villanubla 13 y 14.
Villabrágima 6, 7y 8.
Villanueva de Duero 8 y 9.
Villanueva de la Condesa 8 y 9.
Villanueva de las Torres23 y 24.
Villanueva de los Caballeros 11, 

12 y 13.
Villanueva de los Infantes 11 

y 12.
Villanueva de San Mancio 10

y 11- '
Villardefrades 11, 12y 1'3.
Villarmentero 7 y 8.
Villasexmir 10 y 11. '
Viilavaquerin 5 y 6.
Villavellid 9 y 10.
Villaverde 19, 20 y 21.
Villavicencio de los Caballeros 4, 

5/6,
Villavieja 1 y2.
Zaratan 17yl8.
Zarza (La) 3 y 4.
Zorita de la Loma 17 y 18.
Valladolid 2, 3, 4,5, 6, 7, 9, 10,

11. 12, 13, 14, 16, 17. 18, 19, 20

En los pueblo.? donde no se veri
fique la cobranza en los dias seña
lados por no haber presentado los 
Ayuntamientos los recibos y listas 
cobratorias con tiempo oportuno, 
quedan encargados los Agentes y 
Recaudadores de señalar nuevo 
plazo con anticipación de ocho dias 
por medio de edictos que se fijarán 
al efecto.

Valladolid 23 de Julio de 1880, 
—Jerónimo M. Sangrós.

NüM. 561.

Intendencia militar de Castilla 
la Vieja.

Precio límite que se fija para la 
subasta que ha de celebrarre el 31 
del actual coa objeto de contratar 
á precios fijos el suministro de pan 
y pienso á las tropas estantes y 
transeúntes en Palencia.

Pesetas.

Por cada ración de pan diez 
y seis céntimos. . . . 0‘16 

Por id., id. de cebada cin
cuenta y cinco céntimos... 0'55 

Por quintal métrico de paja 
una peseta setenta y siete 
céntimos................................. 1’77
Valladolid 23 de Julio de 1880. 

—El Intendente militar, Juan Are
nas.

NOM. 562.

Precio límite que se fija para la 
suba.sta que ha de celebrarse el 31 
del actual con objeto de contratar 
á precios fijos el suministro de pan 
y pienso á las tropas estantes y 
transeúntes en la plaza de Avila.

Pesetas»

Porcada ración de pan á diez 
y ocho céntimos de peseta. 0'18 

Por id., id. de cebada á cin
cuenta y cinco céntimos 
de peseta 0'55 

Por id. quintal métrico de 
paja á una peseta ochenta 
y siete céntimos. . . . 1'87 
Valladolid 23 de Julio de 1880. 

—El Intendente militar, Juan Are
nas.

NüM. 563.

Precio límite que se fija para la 
subasta que ha de celebrarse el 
31 del actual con objeto de contra
tar à precios fijos el suministro de 
pan y pienso a las tropas estantes y 
transeúntes en Ciudad-Rodrigo.

Peselas.

Por cada ración de pan diez 
y ocho céntimos. . . . 0'18 

Por id., id. de cebada sesen
ta y ocho céntimos. . . 0'68 

Por quintal métrico de paja 
tres pesetas treinta cén
timos. .    3*30
Valladolid 23 de Julio de 1880. 

—El Intendente militar, Juan Are
nas.

NuM. 565.

Precio límite que se fija para la 
subasta que ha de celebrarse el 31 
del actual con objeto de contratar 
á precios fijos el suministro de pan 
y pienso á las tropas estantes y 
transeúntes en Béjar.

Pesetas.

Precio por cada ración de 
pan á diez y siete cénti
mos.......................................... 0'17

Por id., id. de cebada sesen
ta y nueveid. . . . 0*69 

Por quintal métrico de paja 
tres pesetas ochenta y cin
co céntimos. . .... 3*85 
Valladolid 23 de Julio de 1880. 

—El Intendente militar, Juan Are
nas.

CUARTA SECCION.

NoM. 552.

Don Julián Gernnda y Cemudat Jueií 
de primera instancia de esta ciudad 
de Dioseco y su Partido.

Hago saber: que por el elector 
Don Francisco Carriedo y Tejedor, 
vecino de esta ciudad, se ha pre
sentado en este Juzgado demanda 
de inclusion en las listas electo
rales de este Distrito para Dipu
tado á Córtes, de los vecinos de la 
Villa de Cigales Don Lázaro Diez 
Quijada Martin, Don Hilario Malfaz 
Bergues, Juan Mozo Gonzalez, Ci
riaco Paunero Herrera, Juan Laza 
Alcalde, Santiago Ochoa Caballero, 
Gregorio Carnazón Conde, Herme
negildo Malfaz Garla, Mariano Ca
ballo Saoz, Santiago Paunero Pina
cho y Julián Diez Galicia, y ea su 
vista se acordó el siguiente auto.— 
Rioseco ditízy nueve de Julio de mil 
ochocientos ochenta: Por presen
tado el precedente escrito con los 
documentos que le acompañan, y 
de couformidad á lo prevenido ea 
los artículos veinticuatro y veinte 
y siete de la ley electoral vigente, 
se admite la presente demanda de 
inclusion en las listas electorales de 
este distrito, presentada por el elec
tor Don Francisco Carriedo; pu
blíquese por edictos que se fija
ran en los sitios públicos de esta 
Ciudad y en el pueblo de Cigales 
domicilio de los interesados, y se 
anunciarán en el Poietin oncial de la 
provincia, para que dentro del tér
mino de veinte dias contados desde 
la fecha de la publicación en el 
periódico oficial, puedan oponerse 
á la inclusion en las listas electo
rales, los mismos interesados ó 
cualquiera elector, expidieudose 
para la fijación y publicación de 
los edictos atenta comunicación 
al Señor Gobernador Civil de la 
provincia y el exhorto alJuzgado de 
primera instancia de Valoria la 
Buena.

Lo mando y firmo el Señor Juez 
de primera instancia de este Par
tido, doy fé.-Cernuda.-Ante mí, 
Angel Rodríguez Valdaliso.

Lo que se hace público por el 
presente edicto, á fin de que llegue 
á noticia de todos los que tengau 
que deducir alguna acción.

Dado en Rioseco á veintiuno 
deJulio do mil ochocientos ochenta. 
—Julián Cernuda.—Por mandado 
de S. S.*, Angel Rodríguez Val
daliso.

NuM. 574.

Don Jianion Octavio de Toledo, Jwt 
de primera instancia del Distrito 
de la Audiencia de esta Ciudad y 
su partido etc.

Por el presente edicto, se convo
ca por tercera vez á primera junta 
de acreedores en el concurso volun
tario propuesto á nombre de Don 
Matías Gonzalez Amezua, vecinode 
esta Ciudad, para la cual se ha se- 
ñelado el clia veinticinco de Agosto 
siguiente, y hora de las nueve de 
su mañana en los Extrados de este 
Juzgado, previuiéndoles que de no 
comparecer les parará perjuicio el 
acuerdo que tomaren los concurren
tes en cualquier número.

Dado en Valladolid á veintitrés de 
Julio de mil ochocientos ochenta. 
—Ramón Octavio de Toledo.—Por 
mandado de S. S.*, Policarpo Gante.

ANUNGIOS PARTICÜLARES,

Nazcas fincas
para colegios ú otra cor
poración. En esta imprenta 
darán razón.

MÁQUINAS
PARA LA RECOLECM DE CEREALES.

Segadora imperial Samuelson: en
sayada el 3 de Julio de 1880, venta en 
el acto de un ejemplar al Exemo. Se
ñor Conde de Castroponce, precio 4000

Trillo Castellano de Diez, Patente 
de invención: ensayos 15 y 23 de Jn- 
lio, venta de un ejemplar á D. Felipe 
García, labrador con siete pares en 
Renedo de Esgueva, precio 800 reales.

Aventadora sistema Aspwill-Tasker: 
ensayada 15 de Julio, venta de varies 
para Becerril de Campos, Palencia. 
Rueda, Trigueros y otros pueblos, 
precio 700 reales.

Prévia garantía, pagos del primero 
al 30 de Setiembre próximo.

No bastando informes, se ensayen 
esos aparatos y tambien todos los qne 
para igual destino hay en almacén.

Se reciben encargos de instrumen' 
tos para la recolección próxima á en
tregar en Abril y cobrar en Setiembre- 

Detalló los ensayos JSl JJ^rte 
Castilla, periódico de Valladolid.

Almacén de Máquinas Agricoles, 
viti-vinlcolas, pesos y medidas y'^i““ 
del pago de Fuente la Mona.

M. DIEZ Y DIEZ, Calle del 20 ’’ 
pEBaERO, NÚM. 6.—Valladolid.

VALLADOLID:
Imprenta de Lúeas Oarrido.
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